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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
Metas y medios de implementación



Medios de Implementación
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PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS 
SUS FORMAS EN TODO EL MUNDO. 

1.1 Erradicar la pobreza extrema.

1.2 Reducir la pobreza multidimensional.

1.5 Fomentar la resiliencia de las personas   
pobres y/o en situación de vulnerabilidad frente a 
crisis económicas, sociales y ambientales.

1.4 Garantizar iguales derechos a los recursos 
económicos y acceso a los servicios básicos para 
todas las personas.

1.3 Implementar sistemas de protección   
social de amplia cobertura a nivel nacional.

5metas

1.a. Movilizar recursos para la implementación de 
políticas de reducción de pobreza.

1.b. Crear marcos normativos que apoyen la inversión 
acelerada en medidas de erradicación de pobreza.



2.4 Asegurar la sostenibilidad de los 
sistemas de producción de alimentos 
mediante prácticas agrícolas resilientes.
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PONER FIN AL HAMBRE, LOGRAR 
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA, LA MEJORA
DE LA NUTRICIÓN Y PROMOVER LA AGRICULTURA SOSTENIBLE.

2.1. Poner fin al hambre y asegurar acceso a 
un alimentación sana, nutritiva y suficiente.

2.2 Poner fin a todas las formas de 
malnutrición.

2.5 Mantener a 2020 la diversidad de semillas y 
animales.

2.3 Duplicar la productividad agrícola y 
los ingresos de los productores de 
alimentos en pequeña escala.

5metas

Z

Medios de Implementación

2.a. Aumentar inversiones en infraestructura, 
investigación y tecnologías para mejorar la producción 
agropecuaria.

2.b. Corregir las restricciones y distorsiones 
comerciales en los mercados agropecuarios mundiales.

2.c. Medidas para asegurar el buen 
funcionamiento de los mercados de productos 
básicos alimentarios.



3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, protección 
contra riesgos financieros, el acceso a servicios de salud de 
calidad, medicamentos y vacunas inocuos.

3.9. Reducir las muertes por químicos peligrosos y 
contaminación.
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GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y 
PROMOVER EL BIENESTAR PARA TODOS 
EN TODAS LAS EDADES.

3.1. Reducir la tasa mundial de mortalidad materna.

9metas

3.2. Erradicar la mortalidad infantil evitable 
y reducir la mortalidad neonatal.

3.3. Reducir epidemias y enfermedades 
transmisibles.

3.4. Reducir mortalidad prematura por 
enfermedades no transmisibles mediante 
prevención y tratamiento.

3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento 
del abuso de sustancias adictivas.

3.6. Reducir muertes y lesiones por 
accidentes de tráfico.

Z

Medios de Implementación
3.a. Control del tabaco.

3.b. Apoyar las actividades de investigación y desarrollo  
de vacunas y medicamentos contra enfermedades 
trasmisibles y no trasmisibles.

3.c. Aumentar considerablemente la financiación y la 
contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y
la retención del personal sanitario.

3.d. Reforzar la capacidad de todos los países, en 
materia de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud.

3.7. Acceso universal a los servicios de salud 
sexual y reproductiva.



Información: Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible- Gobierno de Chile, Santiago 2023.

GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA
Y EQUITATIVA DE CALIDAD Y PROMOVER
OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE PERMANENTE PARA TODOS.

4.1. Garantizar educación primaria y secundaria 
gratuita y de calidad.

7metas

4.2. Garantizar acceso a servicios de primera 
infancia y educación preescolar de calidad.

4.3. Asegurar el acceso formación técnica, 
profesional y superior de calidad. Medios de Implementación

4.a. Instalaciones educativas inclusivas.

4.b. Aumentar becas de educación a nivel mundial.

4.c. Incrementar la oferta de docentes calificados 
para la formación de docentes en los países en 
desarrollo.

Z

4.4. Mejorar competencias de 
empleabilidad de jóvenes y adultos en el 
ámbito técnico y profesional para
acceder al empleo, trabajo decente y 
emprendimiento.

4.5. Eliminar inequidad en la educación y 
asegurar el acceso sin discriminación.

4.6. Aumentar personas alfabetizadas.

4.7. Asegurar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos teóricos y prácticos necesarios para
promover el desarrollo sostenible.
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LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS
Y EMPODERAR A TODAS LAS MUJERES Y LAS NIÑAS.

5.1. Poner fin a la discriminación de niñas y mujeres.

6metas

5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra 
mujeres y niñas.

Medios de Implementación

5.a. Reformas para la igualdad de derechos sobre 
recursos económicos, propiedad y bienes.

5.b. Mejorar el uso de la tecnología para el empoderamiento 
de las mujeres.

5.c. Leyes y políticas que promuevan la igualdad de 
género y empoderamiento de niñas y mujeres.

Z

5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas hacia 
niñas y mujeres.

5.4. Reconocer los trabajos de cuidado y
promover corresponsabilidad

5.5. Asegurar la participación de las mujeres
en todos los niveles de decisión.

5.6. Asegurar el acceso universal a la salud
sexual y reproductiva
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GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE AGUA
Y SU GESTIÓN SOSTENIBLE Y EL SANEAMIENTO PARA TODOS.

6.1. Acceso universal y equitativo al agua potable.

6metas

6.2. Acceso universal y equitativo a servicios de 
saneamiento e higiene.

Medios de Implementación

6.a. Ampliar la cooperación internacional en 
materias de agua y saneamiento.

6.b. Participación de las comunidades en la gestión del agua y 
saneamiento.

Z

6.3. Mejorar la calidad de agua.

6.4. Aumentar el uso eficiente de los recursos 
hídricos.

6.5. Implementar la gestión integrada de los 
recursos hídricos.

6.6. Proteger y reestablecer los ecosistemas 
relacionados con el agua.
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GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA
ASEQUIBLE, FIABLE, SOSTENIBLE Y MODERNA PARA TODO.

7.1. Acceso universal a servicios energéticos.

3metas

7.2. Aumentar la participación de la energía 
renovable.

Medios de Implementación

7.a. Aumentar la cooperación internacional en 
energía limpia.

7.b. Ampliar la infraestructura en servicios energéticos 
modernos.

7.3. Aumentar la eficiencia energética.

Z



8.5. Alcanzar el empleo pleno y trabajo decente 
para todas y todos.
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PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO, INCLUSIVO Y SOSTENIBLE, EL EMPLEO PLENO Y 
PRODUCTIVO Y EL TRABAJO DECENTE PARA TODOS.

8.1. Mantener el crecimiento económico y aumento del PIB.

10metas

8.2. Aumentar productividad mediante 
innovación y valor agregado.

Medios de Implementación

8.a. Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda 
para el comercio en los países en desarrollo.

8.b. Desarrollar una estrategia mundial para el empleo de 
jóvenes.

8.3. Políticas para la promoción del sector 
productivo y el trabajo decente.

8.4. Mejorar la eficiencia en la producción y uso 
de recursos sin dañar el medioambiente.

8.6. Aumentar a 2020 la empleabilidad de las y 
los jóvenes.

8.7. Erradicar el trabajo infantil, la esclavitud y 
trata de personas.

8.8. Proteger los derechos y seguridad labora.

8.9. Creación de empleos asociados al fomento 
del turismo sostenible

8.10. Mejorar el acceso a servicios financieros.

Z



5
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9.1. Desarrollo de infraestructura

9.2. Promover una industrialización inclusiva y 
sostenible.

Medios de Implementación

9.a. Facilitar el desarrollo de infraestructura 
resiliente..

9.b. Apoyar el desarrollo de tecnologías nacionales.

9.c. Aumentar el acceso a la tecnología de la 
información y las comunicaciones.

Z
CONSTRUIR INFRAESTRUCTURAS
RESILIENTES, PROMOVER LA INDUSTRIALIZACIÓN INCLUSIVA
Y SOSTENIBLE Y FOMENTAR LA INNOVACIÓN.

metas

9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas 
industrias y otras empresas a los servicios 
financieros.

9.4. Modernizar las industrias para que sean 
sostenibles y limpias.

9.5. Aumentar la investigación y desarrollo.
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REDUCIR LA DESIGUALDAD
EN Y ENTRE LOS PAÍSES.

10.1. Crecimiento sostenido de los ingresos de la 
población más pobre.

7metas

Medios de Implementación

10.a. Implementar un trato especial para los países en 
desarrollo según los acuerdos de la Organización 
Mundial del Comercio.

10.b. Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las 
corrientes financieras para los Estados con mayores
necesidades.

10.c. Reducir los costos de transacción de remesas.

10.2. Promover la inclusión social sin 
discriminación.

Z

10.3. Garantizar igualdad de oportunidades 
modificado leyes, políticas y prácticas 
discriminatorias.

10.4. Adoptar políticas públicas para alcanzar 
mayor igualdad.

10.5. Mejorar reglamentos y control de 
instituciones y mercados financieros.

10.6. Aumentar la incidencia de países en 
desarrollo en la gestión de instituciones económicas 
y financieras internacionales

10.7. Apoyar mediante políticas consistentes la 
migración ordenada, segura y regular.
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LOGRAR QUE LAS CIUDADES
Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
SEAN INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES.

11.1. Acceso universal a viviendas y servicios básicos.

7metas

Medios de Implementación

11.a. Apoyar los vínculos económicos, sociales y 
ambientales positivos entre las zonas urbanas, 
periurbanas y rurales.

10.b. Aumentar el número de ciudades y asentamientos
que adoptan e implementan políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, la sostenibilidad, la 
mitigación y la adaptación climática y la resiliencia ante los 
desastres.

10.c. Apoyo a los países menos adelantados, incluso 
mediante la asistencia financiera y técnica, en 
construcción sostenible y resiliente.

11.2. Ampliar el acceso al transporte público.

11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y 
sostenible y la capacidad para una planificación
y gestión participativas.

Z

11.4. Proteger el patrimonio cultural y natural.

11.5. Reducir las muertes y pérdidas económicas 
ante desastres.

11.6. Mejorar la calidad del aire y la gestión de los 
desechos urbanos.

11.7. Acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos urbanos inclusivos.
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12.1. Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre 
Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles.

8metas

Medios de Implementación

12.a. Fortalecer capacidad científica y tecnológica para 
consumo y producción sostenible.

12.b. Avanzar hacia un turismo sostenible que promueva la 
cultura y los productos locales.

12.c. Racionalizar los subsidios ineficientes a los 
combustibles fósiles.

12.2. Gestión sostenible y el uso eficiente de los 
recursos naturales.

12.3. Reducir el desperdicio y pérdidas de 
alimentos.

12.7. Promover prácticas de adquisición pública 
sostenibles.

Z
GARANTIZAR MODALIDADES
DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN SOSTENIBLES.

12.4. Gestión ecológica de productos químicos y 
sus desechos.

12.5. Reducir desechos mediante acciones de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización.

12.6. Fomentar que las empresas adopten 
prácticas sostenibles.

12.8. Garantizar que todas las personas dispongan de 
información sobre desarrollo sostenible.



Información: Consejo Nacional para la Implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible- Gobierno de Chile, Santiago 2023.

13.1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de 
adaptación a los riesgos relacionados con el clima
y los desastres.

3metas

Medios de Implementación

13.a. Cumplir el compromiso de los países desarrollados 
que son parte de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y 
poner en funcionamiento el Fondo Verde para el Clima.

13.b. Promover en los países en desarrollo la capacidad de 
planificación y gestión eficaz para enfrentar el cambio climático.

13.2. Incorporar medidas relativas al cambio 
climático en las políticas públicas.

ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA
COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS EFECTOSZ

13.3. Mejorar la educación, la sensibilización
y la capacidad humana e institucional respecto
de la mitigación del cambio climático
y la adaptación a él.
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14.1. Reducir a 2025 la contaminación marina
de todo tipo.

7metas

Medios de Implementación

14.a. Desarrollar conocimiento científico y tecnología 
marina para transferir a países en desarrollo.

14.b. Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los 
recursos marinos y los mercados.

14.c. Mejorar la conservación y el uso sostenible de 
los océanos y sus recursos aplicando el derecho
internacional reflejado en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

14.2. Proteger sosteniblemente a 2020 los 
ecosistemas marinos y costeros.

14.7. Aumentar los beneficios económicos que los 
pequeños Estados insulares en desarrollo y los países
menos adelantados obtienen del uso sostenible de los 
recursos marinos.

CONSERVAR Y UTILIZAR EN FORMA
SOSTENIBLE LOS OCÉANOS, LOS MARES
Y LOS RECURSOS MARINOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

14.3. Minimizar los efectos de la acidificación de 
los océanos

14.4. Reglamentar a 2020 la explotación 
pesquera, poner fin a la pesca ilegal y destructiva
y aplicar planes con fundamento científico.

14.5. Conservar a 2020 las zonas costeras y 
marinas conforme a legislación de acuerdo 
con información científica de calidad.

14.6. Prohibir a 2020 subvenciones que 
contribuyan a la pesca excesiva e ilegal.

Z
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15.1. Asegurar la conservación y usar de manera 
sostenible ecosistemas terrestres y ecosistemas 
interiores de agua dulce, en particular los bosques,
los humedales, las montañas y las zonas áridas.

9metas

Medios de Implementación

15.a. Movilizar y aumentar los recursos financieros para 
conservar sosteniblemente la biodiversidad y los ecosistemas.

15.b. Movilizar recursos para financiar la gestión forestal 
sostenible.

15.c. Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la 
caza furtiva y el tráfico de especies protegidas.

15.6. Promover la participación equitativa en los 
beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos.

GESTIONAR SOSTENIBLEMENTE LOS BOSQUES, 
LUCHAR CONTRA LA DESERTIFICACIÓN, DETENER E INVERTIR LA 
DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS, DETENER LA PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD.

15.2. Promover a 2020 la gestión sostenible de los 
bosques, detener la deforestación.

15.3. Luchar contra la desertificación, rehabilitar tierras 
y suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por
la desertificación, la sequía y las inundaciones.

15.4. Asegurar la conservación de los ecosistemas 
montañosos y su diversidad biológica.

15.5. Adoptar medidas urgentes para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida 
de biodiversidad y proteger las especies amenazadas.

15.7. Adoptar medidas urgentes para terminar con la caza 
furtiva y el tráfico de especies protegidas de flora y fauna.

15.8. Adoptar medidas para prevenir la introducción de 
especies exóticas invasoras.

15.9. Integrar el valor de los ecosistemas y biodiversidad en 
procesos de desarrollo, estrategias de reducción
de la pobreza y contabilidad.

Z
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16.1. Reducir todas las formas de violencia y la 
mortalidad asociada.

10metas

Medios de Implementación

16.a. Fortalecer las instituciones nacionales para 
prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la
delincuencia.

16.b. Promover leyes y políticas no discriminatorias en favor 
del desarrollo sostenible.

16.8. Fortalecer la participación de los países en 
desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial.

Z
PROMOVER SOCIEDADES JUSTAS,
PACÍFICAS E INCLUSIVAS

16.2. Terminar con todas las formas de violencia y 
tortura contra niños y niñas.

16.3. Promover el estado de derecho y garantizar la 
igualdad de acceso a la justicia.

16.4. Reducir corrientes financieras y de armas ilícitas y 
luchar contra la delincuencia organizada.

16.5. Reducir la corrupción y el soborno.

16.6. Crear instituciones eficaces y transparentes que 
rindan cuentas.

16.7. Adopción en todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y representativas.

16.9. Proporcionar acceso a una identidad jurídica para 
todas las personas.

16.10. Garantizar el acceso público a la información y 
proteger las libertades fundamentales.
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17.1. Mejorar la movilización de recursos con el fin
de mejorar la recaudación de ingresos fiscales
y de otra Índole.

19metas

Tecnología

17.6.  Fortalecer la cooperación internacional, 
Norte–Sur, Sur–Sur y Triangular, en materias de ciencia,
tecnología e innovación.

PROMOVER SOCIEDADES JUSTAS,
PACÍFICAS E INCLUSIVAS

17.2. Vigilar el cumplimiento de la asistencia oficial 
para el desarrollo comprometida por los países
desarrollados.

17.3. Movilizar recursos financieros adicionales de 
múltiples fuentes para los países en desarrollo.

17.4. Ayudar a los países en desarrollo para la gestión 
y reducción de su deuda externa.

17.5. Promover la inversión en tecnología para países 
en desarrollo.

17.7.  Promover el desarrollo, transferencia y 
divulgación de tecnologías ecológicamente racionales

17.8.  Poner en funcionamiento el banco de tecnologías 
y el mecanismo de apoyo para la creación de
capacidad y utilización de ciencia, tecnología e 
innovación, en particular las TIC.

Creación de Capacidades

17.9. Creación de capacidades eficaces y específicas en 
los países en desarrollo para el desarrollo sostenible,
incluso mediante la cooperación Norte-Sur; Sur-Sur y 
Triangular.

Z
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19metas

17.14. Mejorar la coherencia de las políticas para el 
desarrollo sostenible.

PROMOVER SOCIEDADES JUSTAS,
PACÍFICAS E INCLUSIVAS

17.15. Respetar el margen normativo y el liderazgo de 
cada país para establecer y aplicar políticas de
erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible.

Alianzas entre múltiples interesados

17.16. Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo 
Sostenible, mediante alianzas entre múltiples interesados
que movilicen e intercambien conocimientos, tecnología 
y recursos financieros, para el logro de los ODS.

Comercio

17.10. Sistema de comercio multilateral universal, 
basado en normas, abierto, no discriminatorio y 
equitativo en marco de OMC.

17.11. Aumentar las exportaciones de los países en 
desarrollo, con miras a duplicar la participación de los
países menos adelantados.

17.12. Lograr la consecución oportuna del acceso a los 
mercados libre de derechos y contingentes de manera
duradera para todos los países menos adelantados.

Cuestiones sistémicas / Coherencia 
normativa e instituciona

17.13. Aumentar la estabilidad macroeconómica 
mundial, incluso mediante la coordinación y coherencia 
de las políticas.

17.17. Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y de la
sociedad civil.

Z
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19metas

PROMOVER SOCIEDADES JUSTAS,
PACÍFICAS E INCLUSIVAS

Datos, supervisión y rendición de cuentas

17.18. Mejorar el apoyo a la creación de capacidad a 
los países en desarrollo, incluidos los países menos
adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo, para aumentar la disponibilidad de datos
oportunos, fiables y de calidad.

17.19. Aprovechar las iniciativas para elaborar 
indicadores que permitan medir los progresos en 
desarrollo sostenible y apoyar la creación de capacidad 
estadística.

Z
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